26PES-63
Mikel Zabaleta Aramendia, parlamentario foral adscrito al grupo parlamentario EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, realiza al Departamento de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias del Gobierno de Navarra las siguientes preguntas para su respuesta escrita:
El informe de SEPES, Entidad Pública Empresarial de Suelo, titulado “Pliego de prescripciones técnicas particulares del contrato de gestión integral del arrendamiento de las viviendas del parque de alquiler asequible”, con objeto de la contratación de servicios para la gestión de los inmuebles propiedad de SEPES destinados al parque público de alquiler asequible, realiza una previsión estimativa de 15 viviendas en Navarra destinadas a ese parque de vivienda asequible.
Asimismo, el propio documento señala en su Anexo I que no existe un listado cerrado de viviendas, dado que estas “se irán añadiendo al parque según alcancen condiciones de transferibilidad”, tratándose de una estimación orientativa no vinculante.
Por tanto, el informe no concreta ni la ubicación exacta de dichas viviendas en Navarra ni su situación jurídica, técnica o de disponibilidad efectiva, ni tampoco descarta que puedan incorporarse más inmuebles adicionales.
Dado el interés público que reviste la incorporación de vivienda al parque de alquiler asequible, resulta necesario conocer con precisión la situación real de estos activos en Navarra.
Por todo lo expuesto, formula para su respuesta por escrito las siguientes preguntas:
1. ¿En qué municipios concretos de Navarra se encuentran ubicadas las 15 viviendas mencionadas en la página 60 del informe de SEPES?
2. ¿En qué situación jurídica se encuentran actualmente dichas viviendas?
3. ¿Cuál es la estimación temporal prevista para su efectiva puesta en alquiler?
4. ¿Ha mantenido el Gobierno de Navarra reuniones o comunicaciones con SEPES respecto a la gestión o coordinación sobre viviendas ubicadas en Navarra? En caso afirmativo, ¿cuál ha sido el resultado de dichas conversaciones?
5. Dado que el informe señala expresamente que no existe un listado cerrado y que el perímetro es estimativo, ¿tiene constancia el Gobierno de Navarra de la posible incorporación de más viviendas en Navarra al parque estatal gestionado por SEPES?
6. En caso afirmativo, ¿cuántas viviendas adicionales podrían incorporarse y en qué municipios?
7. ¿Tiene previsto el Gobierno de Navarra solicitar formalmente a SEPES la cesión de las viviendas de titularidad estatal situadas en Navarra para que sean gestionadas por NASUVINSA, de acuerdo con la normativa foral de vivienda y los módulos económicos vigentes en Navarra, garantizando así su integración en el parque público navarro?
En Pamplona/Iruña, a 19 de febrero de 2026
El Parlamentario Foral: Mikel Zabaleta Aramendia
